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AJUNTAMENT DE VALENCIA

ry.l. OBRAS

RESPONSABLE JUSÎÍSICATIVO A ÀPORTÀR CON LÀ

EI técnico que suscribe, autor del proyecto que se adjunta a la Declaración Responsable, se

responsabiliza mediante este documento del cumplimiento estricto del proyecto que suscribe, de

la normativa urbanística y técnica que resultâ de afección por el emplazamiento, el uso y la
natamleza delas obras arealizar.

EMPLAZAMIENTO.
PROYECTO
BASICO

,\urDß y qEx¡uB.

CIRCT]NSTANCIAS I]RBANISTICAS.

.4..- SEGT}N LA RE\{ISION SIMPLIF'ICADA DEL PGOUV POR ÄCUERDO
DEL A,YUNTA,MIENTO PLENO DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2OTO.

Clasificación del suelo:

Calificación del suelo:

Planeamiento asumido:

Planeamiento difêrido:

E6tructura urbana, PIano:

Usos:

Unidad de ón:

Zona de c:

B.- SEGI]N EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÔN IJRBÁNA DE VALENCIA
DE I98ß PIIBT,ICÁ,DO EN EÏ, BOE E.T, T4-I -T9ß9-

Clasificación del suelo:
Calificación del suelo: Plano B: Zona:
Planeamiento asumido:
Planeamiento di ferido:

Estructura urbana: Plano C:
Unidad de

Usos:
inf de o Urbanizador: Aporta autorización:

Cláusula limitativa márimo n" de vivienalâs
Reouiere certificado de líneas: ADorta: Fecha:

En Planeamiento:

Parcela mfnima edificable nor sí misma v/o oor colindantes:
Conlleva Incluve Provecto: Visado

Número de nlantas en Provecto: En Planeamiento:

Entomo de nrotección BIC - BII: Anorta aulorización Cosel lería:
Z.onA de V n'. lería:
Zona
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Convenio Marco de Colaboración enhe la Generalid¡d \¡alenciana y el Ayuntamiento
de Valencia para el desarrollo y ejecución del Planeanliento Urbanístic¡ del Conjunto
Histórico de la ciudad.
Entomo de monumento
Zona de discrepancia urbanística:
Necesita autorización Direc- General de Patrimonio Artístico. Aoorta:
Precisa Dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio:

Existe en el suelo a consolidar, arbolado protegido o

esÞecies clue requieran licencia de tala o hasplante:
Aporta Licencia de

Tala o Trasplante:
EXISTE EFECTO SUSPENSIVO DE LICENCIAS:

C) CIRCIJSTANCIAS DE NORMÁ.TTVA TECNICA CONCIJRRENTE.
Requiere acceso a Telecomunicaciones: Aporta Proyecto: visado:

Reouiere recinto resirluos sól idos: I ó 4 recintos: I)ota al Edificio
Justifica el Aislamiento Acústico a nivel de Eiecución:
Justifica la Caotación Solar lapua caliente sanitaria) a nivel de Eiecución:
Justifica la eliminación de los Residuos de la Constrncción:

la a lâ Instâlación de Aire
o co

D) JUSTIFICACION ESPECIFICÄ: PROTETCCION CONTRÁ. INCENDIOS. SI
NN

Resulta de aplicación el DB-SI del CTE, según su apartado II Ambito de Aplicación del
canítulo de INTRODUCCION.
Justifica íntegramente la Protec¡ión contra Incendios a nivel de Ejecución: OMPI/2007 y
CTE" Parte I Art. I I v su Aneio I: Contenido de Provecto. aoartado 3.1.
Se utilizan soluciones diferentes a las contenitlas en el DB-SI,
seeún se contemDla en: INTRODUCCIÓN. anartado III.

Documentos
Reconocidos

Es exiqible Ia compaftimentación en sectores de incendios: SI I
Todas las instalaciones previstas resÞetan la sectorización contra incendios.
Se han disnuesto fodas las instalaciones necesarias de nrotec¡ión contra incendios: SI 4.

La evacuación de ocunantes cumnle todo lo disnuesto en el DB- SI 3

estructura en

Para Ia intervención de los bomberos, se cumplen los requisitos de aproximación al

edificio v accesibilidad oor fachada- seøún lo disnuesto en SI 5 v OMPV2007

umnâ

Requiere Medidâs comÞlementârias por no Accesibilidad.
Requiere Plan de Emerqencia.
Se iustifica el cumplimiento del DB-HS 2 y HS 3 en relación con el DB-SI.

E) JUSTIFICACION ESPECIFICA: DE SEGURIDAD DE UTILIZACION
Y ACCESIBILIDAD.

SI
NO

Resulta de aplicación el DB-SUA del CTE, según su apaftado II Ambito de Aplicación
del capítulo de INTRODUCCION.

d

Err general, se justilican las disposiciones de seguridad frente al riesgo de: caídas,
iluminación inadecuada- ahosamiento- vehículos en movimiento- acción del ravo.
En particular, se justifican [âs disposiciones de Accesibili¿lâd, SUA 9 y R.D.
s1s12007"","^

Se utilizan solr¡ciones difercntes a las contenidas en el I)B-SIJA Documentos
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se â en: Reconocidos
Se iustifica la seøuridad frente a caídas de las NN UU del PGOUV
Resulta exiøible el ascensor Se instala Se adapta

F) JUSTIFICÄCION LSPECIFICA: DD AIÌORRO DNERGDTICo. SI
NO

Resulta de aplicación el DB-IIE 4 del CTE, según su apafta;do II Ambito de Aplicación
del canítulo de INTRODUCCIÓN.

rlícitamente el cumplimiento ínteqro del DB-HE 4.

Resulta de aplicación y por tanto, conternpla el cumplimiento íntegro de la Ordenanza
Municinal de Cantación Solar nara el Aøua Caliente Sanitaria.
Se losra Ia contribución solar mínima que establece el DB-HE 4.

uieran una reducción de la contribución solar mínima.

Se contemp sol

uitectónica de las instalaciones exteriores.

Se imolant¿ un olan de mantenimiento oue aarantice el rendimiento de la instâlación.
Se earantiza el acceso a las instalaciones exteriores desde elemento común
Se justifica la previsión y reservâ de espacio en la cubierta del edificio para cumplir la
demanda exigible de ACS a cualquier uso compatible que pueda implantarse en el ediflco
en las plantas baia v primera.

G) JUSTIFICACION ESPECIFICÄ DE PROTECCIÔN CONTRA LA
CONTAMINACIÓN ACÚSTTC¡.

SI
NO

Resulta de aplicación el DB-HR del CTE, según su apartådo II Ambito de Aplicación del
caoítulo de INTRODUCCIÖN.
Contempla implícitamente el cumplimiento íntegro del DB-HR y de la Ordenanza

Municipal de Protecciôn contra la Contaminación Acústica con referencia explícita al

Mana de Ruido de la ciudad de Valencia.
su

Se proyecta la instalación de aire acondicionado en viviendas y/o locales. @n oalquir øo, la

prcvisión de accæìbilidad puede øultar obligatotia, pø 1o qüe eo tales supüest$ æ timen que disponer læ wpaciæ, 1as

canalizâcims v 1os reÊistß deqde slemeotN comuns del edificio)-

Se instalan aparatos

exteriores de aire
acondicionado.

En caso afìrmati vo: Las canalizaciones propias de esta

instalación son registrables desde elementos comunes
del edificio.

Se garantiza la no visibilidad de los aparatos de aire acondicionado exteriores
Se garantizan los llmites de emisión de ruido por los aparatos de aire acondicionado,
teniendo en cuenta el efecto acumulativo.
En el supuesto de no instalarse
los apârâtos de aire
acondicionado exteriores: resulta
obligatoria su previsión.

Se prevé que la ubicación del espacio previsto
no causará foco de contaminación acústica.

Se prevé el espacio sufìciente para su

implantación posterior, libre de vistas.

F,l ac¡eso a las instalacionês exteriores v/o comunitarias. se efectúa desde elemento común
En el se del

H) JUSTIFICACION ESPECIF'ICA DE L,A.S NORMAS DE DISENO Y
CÁT,TDÄD. DC/Oq

SI
NO

Justifìca su cumÞlimiento.
cas del anexo de la norma DC/09

BDtrICIO accesibilid¿d.

Reouiere ascensor Se iustifìcan las dimensiones mínimas exigibles
El itinerario hasta el ascensor resulta practicable.

En el caso de patios de luces: cumplen las dimensiones mínirtas DC/09
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tr'echa, nombre y fìrma del técnico titulado competente.

4

VIVIENDA
Justifìca las dimensiones mínimas de esÞacios interiores
Disllone los equipamientos mínimos oblisatorios v dimensiones mínimas
Justifica iluminación y ventilación natural mínimas.
Precisa vi viendas adaÞtadas. Jnsti fi oa di mensi ones mínimas

APARCAMIENTOS Requiere disponer aÞarcamientos
Justifica las dimensiones mínimas de las olazas de anarcamiento
Justificâ los anchos mlnimos de calles de circulación
Justi{ica radios de øim en calles v ramoas

En caso de ramoas.

Precisa ascensor Dara Dersonas v coches
Justifica dimensiones mínimas de este ascensor
JustilÌca la ventilación de Ia cabina de este ascensor

oBsnRvÄr:fÕNEs-
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